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SESIONES ORDINARIAS

2012

ORDEN DEL DÍA Nº 653

COMISIONES DE PETICIONES, PODERES Y REGLAMENTO  
Y DE PRESUPUESTO Y HACIENDA

Impreso el día 13 de agosto de 2012

Término del artículo 113: 23 de agosto de 2012

SUMARIO: Reunión de las comisiones de Educación 
y de Cultura de las Cámaras de Diputados y de 
Senadores, respectivamente, el día 22 de agosto de 
2012, en la ciudad de San Salvador de Jujuy. Decla-
ración de interés parlamentario y otras cuestiones 
conexas. Ortiz, Bernal, Lotto, Llanos, Mirkin, 
Yarade, Tineo, Ortiz Correa, Gallardo, Kosiner, 
Gutiérrez, Rivarola y Yazbek. (2.764-D.-2012.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Peticiones, Poderes y Regla-
mento y de Presupuesto y Hacienda han considerado el 
proyecto de resolución de los/las señores/as diputados/
as Ortiz, Bernal, Lotto, Llanos, Mirkin, Yazbek, Tineo, 
Ortiz Correa, Gallardo, Kosiner, Gutiérrez, Rivarola y 
Yarade, por el que se declara de interés de la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación la realización de una 
reunión de las comisiones de Educación y de Cultura de 
esta Honorable Cámara y la respectiva de la Honorable 
Cámara de Senadores de la Nación, el día 22 de agosto 
de 2012, en la ciudad de San Salvador de Jujuy, conme-
morando el bicentenario del Éxodo Jujeño; y aconseja 
por unanimidad su tramitación, conforme lo establece 
el artículo 114 del Reglamento de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación.

Sala de las comisiones, 7 de agosto de 2012.

Carlos M. Kunkel. – Roberto J. Feletti. – 
Paula M. Bertol. – Miguel Á. Giubergia. 
– Mayra S. Mendoza. – Eric Calcagno y 
Maillmann. – Jorge L. Albarracín. – Ana 
M. Perroni. – Jorge A. Valinotto. – Jorge 
M. Álvarez. – Andrés R. Arregui. – Luis E. 
Basterra. – Nora E. Bedano. – Atilio D. 
Benedetti. – Rosana A. Bertone. – Jorge 
A. Cejas. – Luis F. J. Cigogna. – Diana 

B. Conti. – Alfredo C. Dato. – Eduardo 
E. De Pedro. – Juan C. Díaz Roig. – 
María T. García. – Daniel Germano. 
– Graciela M. Giannettasio. – Carlos 
S. Heller. – Jorge A. Landau. – Julio C. 
Martínez. – Mario A. Metaza. – Carlos 
J. Moreno. – Juan M. Pais. –  Alber to 
J. Pérez. – Ramona Pucheta. – Antonio 
S. Riestra. – Roberto F. Ríos. – Fabián 
Rogel. – Luis F. Sacca. – Fernando E. 
Solanas. – Javier H. Tineo. – Enrique A. 
Vaquié. – Rodolfo F. Yarade. – María E. 
Zamarreño.

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declárese de interés parlamentario la realización 
de una reunión de las comisiones de Educación y de 
Cultura de esta Honorable Cámara, y la respectiva de la 
Honorable Cámara de Senadores de la Nación, el día 22 
de agosto del presente año, en la ciudad de San Salvador 
de Jujuy. Asimismo, la emisión de una declaración con 
motivo de celebrarse y conmemorarse el bicentenario del 
Éxodo Jujeño como una forma de reconocer el sacrificio, 
el valor y la entrega del valeroso pueblo jujeño en aras de 
la independencia de nuestra patria, de manera que sirva 
para revalidar y dar la connotación de la que no goza 
dentro de la historia tamaña gesta heroica.

Mariela Ortiz. – María E. Bernal. – Miriam 
G. del Valle Gallardo. – Mónica E. 
Gutiérrez. – Pablo F. J. Kosiner. – Ermindo 
E. M. Llanos. – Inés B. Lotto. – Beatriz 
G. Mirkin. – Marcia S. M. Ortiz Correa. 
– Rubén A. Rivarola. – Javier H. Tineo. 
– Rodolfo F. Yarade. – Rubén D. Yazbek.
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INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Peticiones, Poderes y Reglamento  
y de Presupuesto y Hacienda han considerado el pro-
yecto de resolución de los/las señores/as diputados/as 
Ortiz, Bernal, Lotto, Llanos, Mirkin, Yazbek, Tineo, 
Ortiz Correa, Gallardo, Kosiner, Gutiérrez, Rivarola y 
Yarade, por el que se declara de interés de la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación la realización de una 
reunión de las comisiones de Educación y de Cultura de 
esta Honorable Cámara y la respectiva de la Honorable 
Cámara de Senadores de la Nación, el día 22 de agosto 
de 2012, en la ciudad de San Salvador de Jujuy, con-
memorando el bicentenario del Éxodo Jujeño, y luego 
de un profundo estudio le prestan su acuerdo favorable.

Carlos M. Kunkel.


